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En caso de impago en periodo voluntario, se dará traslado a la Consejería de Economía y
Hacienda, que iniciará el procedimiento de apremio sobre le patrimonio del obligado al pago,
con la exigencia de los intereses de demora y de los recargos de dicho periodo.

Cuarto. Contra el presente acto el interesado podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación de este ac-
to, ante la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación o reclamación económico-adminis-
trativa en el mismo plazo ante la Junta Económico-Administrativa con sede en la Consejería
de Economía y Hacienda, Paseo de Roma, s/n., Mérida.

En su caso, el recurso de reposición deberá interponerse con carácter previo a la reclamación
económico-administrativa, alegando como motivos de oposición únicamente los establecidos
en el artículo 5 del Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de subvenciones:

a) Motivos de invalidez en que haya podido incurrir por si mismo el requerimiento de pago
efectuado y no derivados de vicios cometidos por el acto que acuerda la devolución.

b) La efectividad del pago, debiendo indicar en que entidad y cuenta se efectuó el ingreso,
acompañando copia del recibo de ingreso.

c) La prescripción de la obligación.

Los deudores deberán indicar si se ha deducido recurso jurisdiccional, Juzgado o Tribunal an-
te el que se ha interpuesto y número de autos.

Al deducirse las alegaciones se podrá solicitar la suspensión de la ejecución del requerimien-
to de pago, con las condiciones establecidas en el apartado 3 del artículo 5 del Decreto 3/1997,
de 9 de enero.

Mérida, a 6 de marzo de 2014. La Jefa de Servicio de Fomento de Empleo. Gema Buceta
Planet”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 9 de abril de 2014. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS “GUADIANA”

ANUNCIO de 23 de abril de 2014 sobre aprobación inicial de la modificación
de los Estatutos. (2014081464)

Por acuerdo de la Asamblea de la Mancomunidad Integral de Municipios “Guadiana”, en se-
sión extraordinaria de fecha 23 de abril de 2014, se aprobó inicialmente la modificación de
los Estatutos de dicha Mancomunidad de conformidad con lo establecido en la disposición
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transitoria undécima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibi-
lidad de la Administración Local, y en el artículo 47.2 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local.

La modificación de los Estatutos aprobada inicialmente, se somete a información pública en
los términos previstos en el artículo 66 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de manco-
munidades y entidades locales menores de Extremadura.

Medellín, a 23 de abril de 2014. El Presidente, RAFAEL S. CARBALLO LÓPEZ.
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